
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION - . .. . x :
ANT No 09/A7 0142/11/16 'Í-L. > FOLIO No ' 03420113411532

. SECRETAR¡ADE'MEDIOAMB,ÉM , Y. ____. . '. VALIDO HASTA: .. 2117DEMAYCDE2D1TL '
_ YRECURSDSNATURALES - Z ,1‘ J . . ' . .1 .

Con Dfundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraCCIon XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de DesarrOIIo ForeStal l 1'
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DSSarrollo ForeStal Sustentable 32 fracciones I XII y XIII del.
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el ManuaIi de procedImIentos para la Expedición del .
Certificado FItosanitario de Importación se eïpide el presente Certificado para. los productos .fDrestaIeS descritos a continuación '

. LJ Definitiva IL lTemporal 1 De los productososubproductosforestales LJ Maderables lgglNo Maderables .:'.'
. Nombre o Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEz, S DE R L DE C.V í“ T w;

. '¿Reg Fed. de Caus.: NCN130521LSS ¿‘jrg ¿ .. . _ g 4‘
Y] ‘ DomICIlIO CALLE MANUEL M. PONCE 19333 A,- COL. NUEVA TIJUANA E Í
_c P.- 22435 j - , l. ._ Teléfono: 664439 0436 "¿T gqgl

Localidad TIJUANA ‘ Y ' - ' ‘ ' . Estado BAJA CALIFORNIA ¿l . . --[!j¿Sïéïj.
DescrIpCIon del producto a importar: ASIENTOS NUEVOS DE f CantIdad So,Doo (CINCUENTA MIL) :Ï LP _‘ É "
BAMBU Q RATAN SIN RECUBRIMIENTO bambú, Bambusa“ '. . _ É Y!“ ¿“JET-¿Éíí Catia ¿i

' ¿Mulgan's RATTAN, Calamu's .sp; Bamba, Phyllostachys .. . Unidadde medidazPiezas. -. . “L” “Lidia.” . ï " “ A“ l
¡Iphurea Y ,. . Y ' . '- _ , _ “WH—Y4—-nmh.¿..7 .

,. FracCión arancelaria: 9401 .51 .01 _- . y -. _ ._ Y_ . _- “y.-. _ , _ . .. - _ _ l
. __ “¿Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC " 'ÏÏ¿DRSÜ‘ÜQï-d;’éDÍFÓ.>-fldál¿PAÍSÏBÁJÁCALIFORNIA . _ . ¿

: » ¿{jj-País de origen: ALEMANIA, CANADA CHINA (REPUBLICA 1Pjai‘rsjDe,»“Y‘pTríoo‘eoiohtoi-4:l-E-‘SIT-‘A'Dc'ïJQSULISIIDOSDEAMERICA :- ' " '
POPULAR DE),ESTADOS UNIDOS DE AME.RICA,- INDONESIA . ' " _ — -
(REPUBLICA DE) '. . . . _ .. ' . . Y Y .
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) .Y .ïDesti'.no'fuera de México:

. , "í REQUISITOS FITOSANITARIOS .
-, 1. INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA >

.. - TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) .
H '; TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE .24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO ;.1 16 GIMS DURANTE 48 HRS
.. ' EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE OUE ELY' ‘

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 43 GR/MS DURANTE 24 HRS o CON POSFURO DE ALUMINIO 1.15 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRAH. , Y
_ . , PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PRoCïEDENCIA EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGION Y- FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE ¡y .

DETECTAR PLA AS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD ¿__
‘ FORESTAL DE G 'NERAL DE GEsTiON FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICD Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE ELQ-ïÏY--'¿_ï'¿ï'ïi

ENvlo DE MUE TRA ' EB ALIzARSE EN UNÏPERIODO No MAYOR DE. 24 HORAS DESPUES DE" su DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE í’
.. .. «HAGAS. -‘ ‘ '

I’ - Í j1/ » ' ‘ .> , " ' Y r .. AYUTORIZÏACI‘ÓNÁIZ .:,;-_--
FlRMA/ VI L " _- 'Éiïf , . - _-' _- ,

_- .. : NOMBE’EL . A GUSTRMIRAFUENTE-s-.ES-PYIrNosAï-'. < w *-' - * 7- '
" PUESTCÏELDI ECT JR GENERA\ . . . . . . . . . , _

‘ Verific ción nítaria Forestal en : ' ' ' y teniendo a la ViSta los pTOduCtos arriba deScritos Se .4
. , , _ enc‘u‘eTtran IibY s de plagas y. enTrmeíades yïTan cumplido COD. los requisitoSIfitosanitarios aquI' descritos Se .'

Sup rVisó la decuada aplicación tratamiento profilaCti'co conSIgnado como requisito para su importación.
PrOducto epica do . . ' osis. . ' ‘ TIempo de eXpOSIClOD ' Concesionario o empresa

NOMBRE YTFIRMA DEL VERIFI ADOR: _, _, -- - _ .. ¿.. ,, . ' - FECHA DE EXPEDICIÓN
. - x» - - '- - ' ‘ ' ' ' 18 DE NOVIEMBRE DE 2016

l ESTE DÓCUMENTO NO TENDRAN/¡ALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA__ DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO .. .
COPIA No.1 DGGFS'

COPIA No, 2 PROFEPA-

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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